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RESOLUCIÓN GERENCI4 REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
N° 41  J - 2018 —GRJ/GRI 

Huancayo, ► 
 «
6 D I C 2018 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL 

DE JUNIN 

VISTO: 

La Carta N° 485-2018-GRJ/GRI/SGSLO-MRC, de fecha 20 de Diciembre 
del 2018, mediante el cual la Coordinadora de Liquidación de Obras del Gobierno 
Regional Junín remite el expediente de Liquidación de Supervisión de Obra, para 
su aprobación mediante Resolución de Liquidación previa verificación de la Obra 
denominada: "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DE SERVICIO EDUCATIVO DE 
NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 318 DEL BARRIO CENTRO DISTRITO DE PILCOMAYO 
- HUANCAYO - JUNÍN", CON CODIGO SNIP N° 67512. 

El Informe Técnico N° 742-2018-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 20 de 
Diciembre del 2018 mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 

obras, emite conformidad de expedientes de Liquidación de Supervisión, y 
e para su aprobación mediante Acto Resolutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 194 de la Carta Magna vigente, en concordancia 
con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, 

istrativos y de administración, sujetos al ordenamiento jurídico. 

e, de acuerdo al D.L. 1017 Art° 179.- LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 
TORIA DE OBRA "...el contratista presentará a la entidad la liquidación del 

de consultoría de obra dentro de los 15 días siguientes de haberse otorgado la 
rmidad de la última prestación. La entidad deberá pronunciarse respecto de dicha 

'dación y notificar su pronunciamiento dentro de los 15 días siguientes de recibida; 
no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación presentada por el contratista..." 

Que, la entidad Gobierno Regional de Junín a través de la Gerencia 
Regional de Infraestructura y Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obra 

nsidero dentro del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar y desarrollo 
egral y armónico del ámbito de su jurisdicción, en este caso, el proyecto se 
nominó: "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DE SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL 
ICIAL DE LA I.E. N° 318 DEL BARRIO CENTRO DISTRITO DE PILCOMAYO -

HUANCAYO - JUNÍN", CON CODIGO SNIP N° 67512. 

Que, mediante CONTRATO N° 270-2017-GRJ/ORAF, de fecha 03 de 
Octubre del 2017, se suscribe el Contrato por el Servicio de la Supervisión Obra 
denominada: "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DE SERVICIO EDUCATIVO DE 
NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 318 DEL BARRIO CENTRO DISTRITO DE PILCOMAYO 
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. ,Oordinador de obra informa lo siguiente: 
-iuNm  

Base Legal: 
• LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO N'1017 Y SU REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

DIRECTIVA N'002-2017-GR-JUNIN-GRJIGRUSGSLO, aprobada el 07 de Marzo del 2017. 
Decreto Supremo 011-79-VC. 

S GENERALES DE LA OBRA  
• " MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEK INICIAL DELA LE.LN3318 DEL BARRIO CENTRO 

TRATO DE PILCOMAYO HUANCAYO JUNIN". 
CACIÓN: 

✓ REGIÓN: JUNIN 
✓ PROVINCIA: CHUPACA 
✓ DISTRITO: PILCOMA YO 
✓ LOCALIDAD: BARRIO CENTRO 
ENTIDAD: GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 
CONTRATISTA: GO VIL S.A.C. 
SUPERVISIÓN: CONSULTORA - CONSTRUCTORA MONTALVAN M&K S.A.C. 

Que, en conformidad a la Carta N° 485-2018-GRJ/GRI/SGSLO-MRC, de 
ha 20 de Diciembre del 2018, presentado por la Coordinadora de 
idaciones de Obras la CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA; remite el 
ecto de acto resolutivo de la Liquidación de contrato de Supervisor de la 

a: "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DE SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL 
ICIAL DE LA I.E. N° 318 DEL BARRIO CENTRO DISTRITO DE PILCOMAYO - 

NCAY0 - JUNÍN", CON CODIGO SNIP N° 67512, liquidación presentado por el 
ntante común representado por la Sra. NIETO MONTALVAN KATTY LUZ, 

y remitida por el Coordinador de Obra (ING. ALEX CARHUAMACA 
° 98227) se pronuncia ante el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 
(ING. OSWALDO JOHAN ZAVALETA ACEVEDO); emitida su conformidad 

plimiento de contrato según INFORME TECNICO N°219-2018/AACC-CO, de 
30 de Octubre del 2018 con el resumen siguiente: 

"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

- HUANCAYO - JUNÍN", CON CODIGO SNIP N° 67512, de una parte el Gobierno 
Regional Junín y de la otra parte la empresa CONSULTORA CONSTRUCTORA 
MONTALVAN M & K S.A.C. presentado por su Sub Gerente Sra. NIETO 
MONTALVAN KATTY LUZ, por el monto contractual de S/. 81,000.00 Soles, por 
el sistema de ejecución a suma alzada, con un plazo de ejecución de 270 días 
calendarios. 

Que, mediante CARTA N° 076-2018-CONSULTORA CONSTRUCTORA 
MONTALVAN M&K S.A.C, de fecha 16 de Octubre del 2018, El Consultor por el 
servicio de la Supervisión de las Obra, remite la Liquidación de Contrato de la 
Supervisión de Obra, al Gerente Regional de Infraestructura, Con INFORME 
TÉCNICO N° 219-2018/AACC-CO, de fecha 30 de Octubre del 2018, El 
Coordinador de Obra remite la conformidad de la Liquidación final de Consultoría 
de Supervisión al Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, Con 
CARTA N° 2137-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 30 de Octubre del 2018, El 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras remite La Liquidación de 
Consultoría de Supervisión de Obra con su conformidad del coordinador de obra 
proyección de acto resolutivo, a la Coordinadora de Liquidaciones de obras CPC. 
MAGDALENA ROMERO CABRERA. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA: 
SUPERVISOR : ING. OSCAR ALEX GAMION FABIAN 
RESIDENTE : ING. FRANCISCO CYL GODIÑO POMA 
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CRONOLOGÍA: 
Adjudicación Directa Pública 
CONVOCATORIA 
Contrato de obra 
Fecha de Firma de Contrato 
Fuente de financiamiento 
Cadena Presupuesta! 
ESPECIFICA 26.2.2.2.5 
Modalidad de Contrato 
Adjudicación de la Buena Pro 
Contratista 
S.A.0 
Domicilio legal Contratista 
Monto Adjudicado 
Presupuesto contratado 
Factor de Relación 
Plazo de Contrato 
Fecha de Entrega de Terreno 
Fin de Supervisión programada 
PARALIZACIONES 
AMPLIACIÓN DE PLAZO 
TERMINO DE OBRA REAL: 31 de Mayo del 2018 
MONTO TOTAL DE LA EJECUCIÓN DE ORRA  

EL BALANCE FINAL DE LA OBRA ES EL SIGUIENTE 

PRESUPUESTO REFERENCIAL: S/. 81,000.00 
PRESUPUESTO CONTRATADO: SI 81,000.00 
FACTOR DE RELACIÓN: 1.00 
PROCESO DE SELECCIÓN 
FINANCIAMIENTO 
CONTRATO N' 
ADELANTO DIRECTO 
ADELANTO DE MATERIALES 
PRESUPUESTO ADICIONAL 
SITUACIÓN DE LA OBRA: 
DE CONTRATO PRINCIPAL 

E ADICIONAL DE OBRA: No se presento 

RESUMEN DE VALORIZACIONES: 

N° 056 - 2016 -GR./ICS PRIMERA 

: CONTRATO AP269-2017-GRJIORAF 
: 23/092017 

: RECURSOS ORDINARIOS 
: M ETA 0098 

: A Suma Alzada 
: 14 de Setiembre del 2017 

CONSULTORA - CONSTRUCTORA MONTALVAN M&K 

: Av. General Córdova N° 504 Chilca Huancayo Junin 
: S/. 81.000.00 
: S/. 81,000.00 
:1.0 
: 270 días calendarios 
: 04 de Octubre del 2017 
: 08 de Julio del 2018 

: No se presentó paralización de obra 
: No se presentó ampliaciones de plazo 

LICITACIÓN PÚBLICA N*055-3217-GRJ/CS-LP 
RECURSOS ORDINARIOS 

N'270-201-7-GRJ/GGR 
NINGUNO 
NINGUNO 
No se presento 

: CULMINADA AL 100.00% DEL CONTRATO. 

MES IRAS 
PACO POR 

VALOR✓ZACION 

RE7EACION DEL 10% 
DE 

GARANIM DE FEL 
CIAIRIENTO 

PED 3 A 
DESSEIOLSAR 

SALDO 

SIDIACON 
ACTUAL 

1*VALORIZ. 11 Oct. - 31 Oct 21 S/. 6,300.00 SI 2,023.00 SI4,275.00 SI. 74,700.00 CANCELADO 

2•./ALORIZ. 01 Nov-30 Nov 30 SI 9,000.00 SI 2,025.00 S/-6,975.00 Sr. 65,700.00 CANCELADO 

3"VALOR!Z 01 Die - 31 Dic. 31 SI 9,000.00 - S/. 9,300.00 SI 56,400.00 CANCELADO 

4* VALORIZ 01 Ene-31 Ener 31 Sr. 9,000.00 - S! 9,300.00 SI 47,100.00 CANCELADO 

VALORIZ 01 Febr-28 Febr 28 SI 8,400.00 - SI 8,400.00 S/ 38,700.00 CINCELADO 

LOR1Z o' Marz3i Marz 31 SI. 9,300.00 SI 4,050.00 SI. 9,300.00 Sr. 29,400.00 CANCELADO 

ORIZ 01 Abri! 30 Abril 30 S./. 9,000.00 - S/. 9,000.00 S/. 20,400.00 CANCELADO 

LORIZ 01 Mayo 31 May 31 SI 9,300.00 SI 9,300.00 SI. 11,100.00 CANCELADO 

VALORIZ 01 jun-30juni 30 S/. 9,000.00 SI. 9,000.00 TRAMITE 

10VALOR 01 Jul-o8jul 08 SI 2,100.00 SI 2,100.00 PENDIENTE 

TOTAL 270 SI 81.000.00 SI. 8,100.00 s/.11,100.00 
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MONTO CONTRACTUAL DE LA SUPERVICION: 	 S/ 81.000.00 
RETENCION DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO: 	 SI 8,100.00 

MONTO TOTAL DEL SERVICIO DE SUPERVISION 
EL BALANCE FINAL DEL SERVICIO DE CONSULTORIA REFERENTE A LA SUPERVISIÓN ES EL SIGUIENTE: 
PROCESO DE SELECCIÓN 

	
: ADJUDICACION SIMPLIFICADA 1055-2017- 

CRJ/CS-LP 
FINANCIAMIENTO 
	

RECURSOS ORDINARIOS 
META 
	

0098 
ESPECIFICA 
	

2.6.2.2.2.S 
CONTRATO 
	

N°270-2017-GRJ-ORAF 
PRESU PUESTO REFERENCIAL 

	
S/. 81,000.00 Soles 

PRESUPUESTO CONTRATADO 
	

Sí. 81,000.00 Soles 
FIRMA DE CONTRATO 
	

03 de Octubre del 2017 
F. INICIO DE CONTRATO 
	

11 de Octubre del 2017 
F. TERMINO CONTRACTUAL 

	
08 de Julio del 2018 

AMPLIACIÓN DE SERVICIO 
	

No hubo 
F. TERMINO REAL DE SERVICIO 

	
31 de mayo del 2018 

MAYORES PRESTACIONES 
	

SI. 0.00 
PRESUPUESTO FINAL 
	

S/. 81,000.00 Soles 
POR LO TANTO: 
• Se concluye que la obra se encuentra CULMINADA; ejecutada ¡as metas del Expediente Técnico. Del mismo modo, 

el servicio de Supervisión de obra culmina con la revisión y aprobación por la Entidad de la Liquidación del contrato 
de ejecución de obra. 

• Se menciona que, a la fecha de presentación de la Liquidación de contrato de consultarla correspondiente a la 
Supervisión de Obra. 
De acuerdo a la garantia de fiel cumplimiento, se cuenta pendiente de devolución la retención realizada como 
medio de garantia por la suma de SI. 8,100.00 (Ocho mil cien con 00/100), el cual será tramitado a solicitud de la 
Empresa responsable de la Supervisión de la obra. 

• Se concluye indicando que la obra ha sido culminada en todos sus componentes al 100• según las 
especificaciones de! expediente técnico aprobado por la Entidad. Del mismo modo se menciona que la ejecución 
de la obra denominada ' MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL DELA 
LE.I.N°318 DEL BARRIO CENTRO DISTRITO DE PILCOMAYO HUANCAY0 JUNIN" ha sido recepcionada sin 
observaciones tal como se detalla en la acta de Culminación de obra y recepción de obra. 

Que, en conformidad al Informe Técnico N° 742-2018-GRJ/GRI/SGSLO, 
fecha 20 de Diciembre del 2018, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 

de iilbras, emite conformidad y solicita la aprobación mediante acto resolutivo, 
con el monto real de contrato de Supervisión por S/.81,000.00(OCHENTA Y UN 

ON 00/100 SOLES), con un avance financiero de 100.00%. 

Que, es obligación de la Entidad emitir un pronunciamiento respecto a las 
ones hechas por los administrados, dentro de los plazos que la Ley otorga, 

como lo señala el numeral 6 del artículo 75° de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, que expresamente señala. Son deberes de las 
autoridades respecto del procedimiento administrativo y sus partícipes lo 
siguiente....6) Resolver explícitamente todas las solicitudes presentadas, salvo 

aquellos procedimientos de aprobación automática: en tal sentido la Entidad 
e emitir la Resolución de Liquidación Técnica Financiera. 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
Obras, y con la visación del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada, y del 

Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

Que, por el principio de desconcentración consagrado en la Ley 27444 
Art. 74° numeral 74.3. Ley de Procedimiento Administrativo General, se ha 
delegado a esta Gerencia mediante el Reglamento de Organizaciones 
Funciones facultades administrativas y al amparo de los considerando descritas 
en los párrafos precedentes, La Gerencia Regional de Infraestructura. 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  APROBAR el Expediente de Liquidación 
Supervisión de Obra denominada: "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 318 DEL BARRIO CENTRO DISTRITO 
DE PILCOMAYO - HUANCAYO - JUNÍN", CON CODIGO SNIP N° 67512, del 
Gobierno Regional Junín, con un gasto final del Servicio del Supervisor de Obra 
según contrato por el monto de S/.81,000.00 (OCHENTA Y UN MIL CON 00/100 
SOLES), según la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO.-  RESPONSABILIDAD de la veracidad de la 
Liquidación Supervisión al empresa CONSULTORA CONSTRUCTORA 
MONTALVAN M & K S.A.C. Presentado por su Sub Gerente Sra. NIETO 
MONTALVAN KATTY LUZ. 

ARTICULO TERCERO.-  HACER de conocimiento la presente Resolución 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Supervisión y 
ación de Obras, Sub Gerencia de Obras, Órgano Regional de Control 

onal, Oficina Regional Desarrollo y Tecnología de la Comunicación 
ática, Dirección Regional de Administración y Finanzas, Sub Dirección de 

inistración y Finanzas (para la rebajas contables de corresponder), 
Consultor de la Supervisión de obra y demás Unidades Orgánicas que por la 
Naturaleza de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 

ARTICULO CUARTO.-  Derivar el Expediente Original de Liquidación 
ervisión del Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DE 
VICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL DE LA I.E. N° 318 DEL BARRIO CENTRO 

TRITO DE PILCOMAYO - HUANCAYO - JUNÍN", CON CODIGO SNIP N° 67512, 
la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obra, para la custodia y 

trámite correspondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

IN DO POMA SAMANEZ 
e Regional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

WOBIERAIO Rle.4inmro JUNIN 
La coa transcrita(/' a ud. para su 
conocimiento y fine. pedinen!es 
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